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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MADERA, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada. Conste. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y anexos, suscrito por Jaime Torres Amaya, quien se 

ostenta como Presidente del Municipio de Madera, C 	hua, mediante los 
05 

cuales promueve controversia constitucional contra las Cámaras de 

Diputados y de Senadores del Congreso de la7 jn y el Poder Ejecutivo 

Federal, en la que impugna lo siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federación para el .m-rcicio  Fiscal 2019, expedida 

mediante Decreto publicado en el Diario Ofi 	.r- la Federación, el día 28 de 

Diciembre del 2018, en la porción normativa que comprende la fracción IX del 

artículo 25 de dicho ordenamiento." 

Se tiene por presentado al Presi/ te municipal, con la personalidad 

que ostenta1 , se admite a tr*ite la demanda que hace valer en 

representación del Municipi'e Madera, Chihuahua; designando 

autorizados y delegad 

notificaciones en esta ciud 

señalando domicilio para oír y recibir 

aportando como pruebas las documentales 

que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecim' o y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)2 , 

de la Constitución Política de 1s Estados Unidos Mexicanos; i, 4, párrafo 

1  De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de demanda y en términos del artículo 
29, fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: [...] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [ ... ] 
2  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [ ... ] 
b) La Federación y un municipio; [...] 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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tercero4, 10, fracción P, 11, párrafos primero y segundo6, 3117  y 32, párrafo 

primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3059  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciórji sL1pleto1a, en 

términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 111  y  26, 

párrafo primero' 1,  de la invocada ley reglamentaria, e tiene como 

demandados en este procedimiento constitucional al Cngreso de la 

Unión, por conducto de sus Cámaras de Diputadosi y Senadores, 

respectivamente, así como al Poder Ejecutivo, FderaI; 

consecuentemente, con copia simple del escrito de cuenta, empláeseles 

para que presenten su contestación, quien legalmente Pos represente, 

. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir,  del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entrp la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47I0.019, 4I20199  

50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 56/2019, 57/20195  5812019, 512019, 

60/2019, 65/2019 y 67/2019, en tanto que en todas se solicita la invalidez 

'Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos Ni recibir, copias de 
traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compareced a juicio por donducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén lácultados para represertarlos. En tobo  caso, se 
presumirá que quien comparezca a j:Jicio goza de la representación legal y cuenta con la papacidad pra hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para q1.ie hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aqulIas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga corno recipida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga SLI sede el tribunal, para que se les hagan las notificciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la inl:ervenián que detan tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en les controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido Sr promulgado la norma general o prc nunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [... 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada paral  que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo  plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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del mismo Decreto, por economía procesal, se estima 

innecesario requerir en este asunto las documentales 

relacionadas con los antecedentes legislativos de ésta, 

pues los que se exhiban en aquél expediente se tendrán 

a la vista al momento de emitir la resolución que 

corresponda a este asunto. 

Por otro lado, no ha lugar a tener como terceros interesados a las 

entidades federativas y a los municipios que señala expresamente el 

municipio actor, ya que de conformidad con el artículo 105, fracción 1, 

penúltimo y último párrafos 12, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 4213  de la ley reglamentaria de la, eria, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal llegue a declarar o a renocer, en el caso 

específico, tendrá efectos particulares o entre las 	es, por no encontrarse 

en los supuestos señalados en los citados artículo-', esto es, se limitarán a 

la esfera competencia¡ de la parte actora, bes el alcance de los efectos 

varía según la relación de categorías que '.y entre el ente actor y el 

demandado, quien es el creador de la Wrma general impugnada. 

Resulta aplicable, por analogia, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITU sNALES. LOS EFECTOS GENERALES 

DE LA DECLARACIÓN DE I' LIDEZ DE NORMAS GENERALES, 

ci 
12  Artículo 105. La Suprema Corte . 'Ç usticia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [ ... ] 
Siempre que las Controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
13  Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 de¡ artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
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DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES ACTRA Y 

DEMANDADA. "14V 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la 

República-1,̀  para que, hasta antes de la celebración de la aL.diencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28716 del Có 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

¡go Federal de 

que traiscurre 

Noltifiíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro iinstructor Alfredo .13 

Viena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretari 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerd 

Tribunal, que da fe. 

utiérlrez Ortiz 

de la áección 

Acciones de 

s de este Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de febrero de dos mil di 
por el Minstiro Alfredo Gutiérirez Ortiz Mena, instructor en 
constitucional 6812019, promovida por el Municipio de Madera, Chihuah 

E/1-Mí 02 

14 Tesis P./J. 9/99, Jurisprudencia, Pleno, Novera Época, Semanario Judicial de la Federación 
abril de mil novecientos noventa y nueve, número de registro: 194,295, página 281.. 
15 Conforme al artículo Sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la R. 
siguiente: 
Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Pr 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectiv. 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta ley. 
16 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térm no y del en PUEI deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la riesolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

cinueve, dictado 
la conl:lioversia 
a. Consté. 

~w 

y su Gaceta,1 Tomo IX, 

pública, que señala lo 

curador General de la 
mente, en los términos 
Ministerio Público se 
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